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CONSTANCIA: Manizales, octubre 5 de 2023. La dejo en el sentido 
que la parte demandada confirió poder a profesional del 
derecho.  
Ambas partes manifestaron haber conciliado sus diferencias, 
solicitando se adelante el trámite de común acuerdo y se profiera 
decisión. 
   
Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA  
 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

   

   

 

   Manizales, cinco de octubre dos mil veintitrés. 

 

 
PROCESO:  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DE MUTUO 

ACUERDO 
 
 
SOLICITANTES: LUIS FELIPE TORO MEJÍA y DIANA MARÍA BOTERO 

ESPINOSA 
 

 

RADICADO: 17001-31-10-007-2023-00286-00 
 

 

SENTENCIA No. 213 

 

Procede este despacho judicial a proferir la sentencia que en 

derecho corresponda, dentro del proceso de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL DE MUTUO ACUERDO, promovido por DIANA 
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MARÍA BOTERO ESPINOSA y LUIS FELIPE TORO MEJÍA, por solicitarlo 

conjuntamente las partes. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

La demanda se promovió inicialmente de manera contenciosa, 

resaltando los siguientes hechos: 

-Contrajeron matrimonio civil el 16 de julio de 2011 en la Notaría 

Quinta del Círculo de Manizales, indicativo serial 05119173. 

-No existen hijos menores de edad. 

 

Solicitan los interesados en escrito que antecede, que se decrete 

el divorcio del matrimonio civil por mutuo acuerdo, se disponga 

que ambos tendrán residencias separadas, cada uno velara por 

su propia subsistencia y no habrá condena en costas. 

Presentaron también liquidación de la sociedad conyugal. 

 

Con la demanda se aportó el registro civil de matrimonio de la 

pareja. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 154, numeral 

9 del Código civil, los esposos pueden obtener el divorcio por 

mutuo consentimiento, requiriendo para ello que la solicitud se 

haga en forma conjunta, como en efecto lo hicieron las partes en 

este trámite. 

 

No habiendo objeción alguna a la petición de los solicitantes, de 

conformidad con el artículo 389 del Código general del proceso, 

se decretará el divorcio del matrimonio civil contraído por la 

pareja TORO BOTERO; como consecuencia, se declarará disuelta 
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y en estado de liquidación la sociedad conyugal, también se 

dispondrá que cada uno de los cónyuges asumirá los gastos que 

demande su personal subsistencia y ordenará la inscripción de la 

sentencia en las oficinas respectivas, requiriendo a las partes para 

que aporten los registros civiles de nacimiento, con el fin de 

proceder con la inscripción de esta providencia en dichos 

documentos. 

 

Con relación a la solicitud de liquidación de la sociedad 

conyugal, se advierte que el trámite pueden efectuarlo 

formalizando el acuerdo a través de escritura pública vía notarial 

o, en este Juzgado, agotando el trámite consagrado en el 

artículo 523 del Código general del proceso. 

 

En virtud de la conciliación lograda entre las partes, se 

procederá con la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas en el proceso y no habrá condena en costas. 

 

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

F A L L A 

 

PRIMERO:  DECRETA el divorcio del matrimonio civil que 

contrajeron LUIS FELIPE TORO MEJÍA C.C. 10.264.067 y DIANA 

MARÍA BOTERO ESPINOSA C.C. 30.294.603, el día 16 de julio de 

2011 en la Notaría Quinta de Manizales, Caldas, acto inscrito en 

dicha oficina, indicativo serial 05119173, en virtud de la causal 9 
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del artículo 154 del Código civil. 

 

SEGUNDO: DECLARA disuelta y en estado de liquidación la 

sociedad conyugal. 

 

SEGUNDO: DISPONE que cada uno de los cónyuges asumirá los 

gastos que demande su personal subsistencia. 

 

TERCERO: ORDENA oficiar a los funcionarios respectivos para que 

tomen nota de esta sentencia en el registro civil de matrimonio de 

las partes, en los de nacimiento y en el libro de varios y se 

REQUIERE a las partes en los términos indicados en la parte motiva. 

 

CUARTO: ORDENA la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas.  Por secretaría líbrense oficios en tal sentido. 

 

QUINTO: RECONOCE personería amplia y suficiente al DR. 

AURELIO CALDERÓN MARULANDA, para obrar en nombre y 

representación del demandado, en los términos y para los fines 

indicados en el poder. 

 

SEXTO: DISPONE remitir copias de esta decisión a los interesados y 

el ARCHIVO de las diligencias, una vez cumplido con lo anterior. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 J U E Z 
 

 

MBG 
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